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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Za r a g o z a , en la Administración del 
oi.BTÍNt sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

P'cio de Misericordia.
Las suscnciones de fuera podrán hacerse 

Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al líegonte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

- ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

a?R obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
v-Y .01,1,08 do Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 
ymte días de su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra 

(Código civñ.) , 
tni ils disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
n,8(‘e cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
proviucla. (Ley de 3 de Noviembre de 1887.)

PARTE OFICIAL

l'IIESlDIíNClA ÜEL CONSEJO DE HMSTllOS.
SS. MM. el Rey y la. Reina Regente 

(Q. D. 0-.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 8 Julio 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

DE LA GODERNACIOK. .
REAL ORDEN

Con motivo del expediente instruido á conse
cuencia del nombramiento que el Médico Director 
del establecimiento balneario de Bañólas, en la 
provincia de Gerona, hizo para ser sustituido en 
la Dirección facultativa del citado establecimiento 
durante la temporada de 1892:

Considerando que no siendo aun suficientes las 
rcglas que la Real orden de 16 de Agosto de 1882 
dictó para corregir y evitar los abusos á que dan 
l'\gar las frecuentes sustituciones de los Médicos 
directores de establecimientos de aguas minero
medicinales, es necesario adoptar las determinacio
nes más severas en beneficio de la salud piiblica, á 
1° cual ha de subordinarse todo interés particular, 
tanto más, cuanto que algunas de las sustituciones 
y licencias no responden á la razón que se alega,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basto el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

y á veces son producidas por causas no justificadas 
ó abusos que es necesario evitar y que redundan 
en gi’ave perjuicio de los enfermos sometidos al 
tratamiento de Facultativos que no han demostra- 
dy.oficialmente los conocimientos do la hidrotera- 
pilque ostentan los Directores en propiedad:

Considerando que el Médico que durante el 
transcurso de ocho años seguidos necesita ser sus
til oído cuatro veces, prueba por sí mismo su im
posibilidad para desempeñar su cargo, é incurre 
en causa justificada de jubilación, y

Considerando que además de observar las reglas 
fijadas por la Real orden de 16 de Agosto de 1882, 
conviene establecer otras para el ordenado desen
volvimiento y racional inteligencia del art. 39 del 
reglamento de Baños y aguas minero-medicinales, 
que no pudo precaver los excesos á que da ocasión 
su sentido literal;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, oído el Real Consejo de Sanidad 
y conforme con la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se ha dignado dis
poner: ,

l .° Que el Médico Director que fuese sustituido 
cuatro veces en el espacio de ocho años, contados 
desde la fecha en que empezó la primera sustitu
ción, debe ser jubilado, para que cuando llegue la 
temporada oficial esté reemplazado por el que le 
corresponda servir la plaza en propiedad.

2 .° Que el derecho á nombrar sustituto y re
munerarle sólo puede ejercitarse por los Directo
res propietarios en la primera de las suplencias 
que les ocurran en cada ocho años, debiendo ha
cerse el nombramiento en los demás casos de entré 
los que reunan la mayor suma de condiciones á-de- 
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cuada^ al cargo, dentro del Cuerpo, ó en indivi
duos de fuera de él si no hubiera supernumera
rios, y percibir los sustitutos la mitad de los dere
chos de que trata el art. 48 en las segundas susti
tuciones y la totalidad de dichos derechos en las 
terceras suplencias. , ,

3 .° Que el suplente, en la segunda sustitución, 
al propio tiempo que tiene el derecho de hacer su
ya la mitad de los emolumentos del art. 48, está 
en la obligación de cobrarlos por entero á los ba
ñistas y entregar en seguida al sustituido el im
porte de la otra mitad, según se devenguen.

4 .° Que el nombramiento de suplentes no obs
ta á que en caso urgente, y al sólo efecto de que 
el establecimiento balneario no quede ni un momen
to abandonado, pueden nombrar el Director, y á 
falta de éste la Autoridad local, otro Médico que 
desempeñe provisionalmente el cargo, ínterin se 
hace al punto la designación definitiva para la 
temporada oficial.

5 .° Que esta resolución revista carácter gene
ral y se publique en la Gaceta y en los Boletines 
oficiales de las provincias para su debido cumpli
miento y ejecución.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, á falta 
de Médicos propietarios ó supernumerarios, se de
sempeñen dichas plazas con preferencia por Docto
res en Medicina ó Licenciados que acrediten tener 
aprobada la asignatura" de Análisis química, ha
ciéndose estos nombramientos por esa Subsecreta
ría, así como se hacen los determinados en el artí
culo 41 del reglamento referido, el 4.° del Real de
creto de 25 de Enero de 1887 y el 6.° del de 5 de 
Julio del mismo año.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. 1 muchos anos. MadTíd 
30 de Junio de 1894.—Aguilera.— Sr. Subsecreta
rio de este Ministerio.

(Gacela 7 Julio 1894).

SECCIÓN SEGUNDA.
GOBIEIINO HE LA l'HOVIACIA HE ZAHAfiW

IVeyociado 3.°—Circalares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de

más dependientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca y captura de Petra Pascual Clavero, cuyas 
señas se insertan á continuación, que el día 25 de 
Junio último se ausentó del domicilio conyugal en 
Alcañiz, llevándose algunas prendas de ropa de su 
marido; dando cuenta á este Gobierno, caso de ser 
habida.

Zaragoza 9 de Julio de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
Edad 65 años, estatura baja, pelo blanco, color 

moreno; viste de corto al estilo del país.

nuación, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Autoridad, proce
dan á su busca y captura; poniéndolo á disposición 
de este Gobierno, si se consigue.

Zaragoza 9 de Julio de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
Edad 16 años, estatura baja, color moreno; viste 

pantalón blanco de hilo y camisa azul y blanca. 
Tiene una cicatriz en la ceja izquierda.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca y detención de Catalina Serrano Royo, cu
yas señas se expresan á continuación, que en com
pañía de un hijo se ausentó del domicilio conyu
gal en Malanquilla el día 30 de Junio último; dan
do cuenta á este Gobierno, caso de ser habida.

Zaragoza 9 de Julio de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
Edad 31 años, pelo y ojos negros, cara regular, 

color blanco, bien parecida; viste chambra azul, 
saya de indiana y alpargatas negras.

Habiéndose ausentado del domicilio conyugal, 
con un hijo de 5 años, la vecina de esta capital Do
lores Sanz, cuyas señas se insertan á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á su bus
ca y detención; participándolo á este Gobierno si 
se consiguiese.

Zaragoza 9 de Julio de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
Edad 27 años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos pardos, cejas poco pobladas, nariz y boca pe
queña; viste traje oscuro hecho á la moda.

Habiéndose fugado del depósito municipal de 
Viubarri, la noche del 5 del actual, los presos cu
yos nombres y señas se insertan á conlinuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, y demás 
dependientes de m1 Autoridad, procedan á su bus
ca y captura; poniéndolos á disposición d ) este Go
bierno, caso de ser habidos.

Zaragoza 9 de Julio de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
José Díaz Martínez: edad 25 años, estatura re

gular, pelo y ojos negros, cara delgada, nariz y 
boca regular, barba cerrada, bigote color trigueño; 
viste traje de jerga negro, boina azul y botas.

Antonio Gómez: edad 36 años, estatura regular, 
color bueno; viste traje do tela azul, boina del mis
mo color y alpargatas blancas cerradas.

Habiéndose ausentado del domicilio paterno, en 
Pina, el día 29 de Junio último, el joven Tomás 
Franco Tacón, cuyas señas se expresan á conti

Habiendo sido sustraído á Manuel Postigo, ve
cino de Villafranca de Ebro, un mulo de las señas 
que se insertan á continuación, encargo á los se-



DE LA PROVINOLA. DE ZARAGOZA. 55
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á su busca, y deten
ción de la persona que lo tuviere, dando cuanto á 
este Gobierno, si se consigue.

Zaragoza 9 de Julio de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero. *

Señas que se citan.
Edad 4 años, alzada regular, pelo castaño os

curo.

Habiendo encontrado el vecino de Gelsa, Pas
cual Lobera, un caballo de las señas que se inser
tan a continuación, se hace público por medio de 
esta circular, para que los que se crean con dere- 
clio al mismo puedan reclamarlo á la Alcaldía de 
dicha villa, en la que se halla depositado.

Zaragoza 9 de Julio de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
Alzada seis y medio palmos, pelo castaño, y en 

a pierna izquierda blanco; tiene algunos lunares 
del mismo color.

SEO CIÓM QU I NTA.
JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTHUCOIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de 11 de Junio de 1894.
, • ^aiag°za á 1.1 de Junio de 1894; siendo las 

* neo ( e la taide, hora señalada en las cédulas de 
convocatoria para celebrar la sesión de este día, se 
leunierón en uno de los locales de la Excma. Di
putación provincial, bajo la presidencia del señor 
Rector, los Sres. Jardiel, Castillo, Torres, Aguirre, 
k aenz de Cenzano, Franco é Inspector. Declarada ■ 
a nerta la sesión, se dió lectura al acta de 28 de Ma
yo, y sin discusión fue aprobada.

dió cuenta de haber ingresado desde la últi
ma sesión 3.146 pesetas, habiéndose librado 2.884.

Borja.—-El Sr. Cenzano, previa la venia del se- 
uor Presidente, se ocupó del expediente sobre su
presión de la Escuela de párvulos de Borja, que 
juedó sobre la mesa en la sesión anterior, manifes
tando que no había formulado informe favorable por 
üo ser individuo de la Sección tercera, indicando las 
razones que le inducían á ello; después de algunas 
observaciones de los Sres. Torres é Inspector, en
caminadas á robustecer la opinión del Sr. Cenza- 
no, se acordó que, puesto que este señor tiene he- 
^uo un estudio detenido del asunto y conoce deta
lladamente la legislación concreta á este caso, se 
sirva formular dictamen, y tan luego como lo ve
rifique se cite á sesión para ultimar este asunto.

Juraba.—Se dió cuenta de la orden de 22 de 
Mayo, trasladada por la Diredúión general, por la 
9Ue se resuelve autorizar la supresión de la Escue
la de niñas últimamente creada en Jaraba, y se 
acordó dar traslado al Ayuntamiento á sus efectos.

Licencias.—Se dió cuenta de la orden de la Di
rección general, transcrita por la Inspección, de 

enseñanza, encaminada á regularizar la concesión 
de licencias á bs Maestros por los Alcaldes y Jun
tas provinciales, y se acordó publicarla en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , encargando su más exacto cumpli
miento.

Interinos.—Quedó enterada la Junta de haber 
sido nombrados por el Sr. Rector interinos de las 
Escuelas de Caspe, Torralba de los Frailes y La 
Vilueña, D. Toribio Cid, D. Francisco Sánchez y 
D. Valero Navarro respectivamente, los cuales han 
sido propuestos por la Inspección como asimismo 
D. Enrique Ugedo para una Escuela de Ateca.

Nombramientos.—La Sección tercera, en dicta
men que se leyó, propone para la Escuela de niños 
de Percuñar (Caspe), á D. Casimiro F. Ramiro de 
la Piscina; para Purujosa, á D. Juan Saenz Empe
rador; para Santa Eulalia de Gállego, á D. José 
Vispe Baila; para Longás, á D. Mariano Giménez 
Iguacel: para la de niñas de Castejón de las Ar
mas, á D.!l Mamerta Ibáñez Moreno; para la de 
Vistabella, á D.a Felisa Maestre Langa; para la de 
ambos sexos de La J oyosa, á D.ft Damiana Cervan
tes Candao; para la de Sigüés, á D.a LaUreana La- 
barta Lizalde; para Cubel, á D.a Manuela Campé 
Martín; para Pomer, á D.a Adelaida Marqués Gü
ila; para Amento, á D.a Felisa Peña Guallar; para 
Villalba, á D ® María Ibáñez Fuste; para Mianos, 
á D.a María Marco García; para Villarroya del 
Campo, á D.a Mariana Colás Hernández; para Mal- 
pica, á D.a María del Pilar Muro y Soler; para la 
auxiliaría de párvulos de Tauste, á D.a Carmen 
Benedicto Domingo; para la de Sástago, á D.a Bal- 
bina Hernández Hernández, y para la de Quinto, 
D.a Maximina Artero Gros, cuyas Escuelas cons
tan en el edicto de convocatoria publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 18 de Abril último. Enterada 
la Junta acordó aprobarlo como la Sección propo
ne, y que se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados. El Sr. 'forres ma
nifestó que no considerando con derecho á D.a Car
men Benedicto para ser propuesta en la forma que 
la Comisión la presenta, votaba en contra.

Permuta.—La Inspección, en oficios que se le
yeron, informa favorablemente los expedientes de 

. permuta entre D. Juan Ajamil, Maestro de Villa
rroya de la Sierra, y D. Pedro Val, Maestro de 
Sumbilla (Navarra), y D. Domingo Garay, Maes
tro de Longares y D. Joaquín Cirugeda de la Gi- 
nebrosa (Teruel), y se acordó que de conformidad 
con lo prescrito en la orden de 15 de Noviembre 
último, se remitan estos expedientes al Sr. Rector, 
informando que procede autorizar la petición de 
los recurrentes.

Herrera.—La Inspección da cuenta de haber 
salido el día 7 á practicar la visita extraordinaria 
á la Escuela de niñas de Herrera, acerca de la 
cual ofreció informar para la sesión inmediata.

Cuenca.—En vista de un oficio de la Junta pro
vincial de Cuenca, se acordó que por SecTetaría se 
expida certificación de los servicios prestados por 
D.a Teresa Urios en las Escuelas de Contamina y 
Viver de la Sierra. .

Lobera.—La Junta quedó enterada de un oficio 
de la Junta provincial de Huesca, dando cuenta de 
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que el Maestro de Lobera D. Juan Miguel Gavín 
reside en Santa Engracia, y de otro oficio acompa
ñando el Bo l e t ín  Of ic ia l  en el cual se publica el 
edicto de esta Junta llamando al interesado á res
ponder á los cargos que se le hacen.

Posesiones y vacantes.— Se dio cuenta de haber 
resultado vacante la Escuela que en Calatayud 
desempeñó D. Constantino Lafarga, habiendo sido 
nombrado provisionalmente, por la Junta local, 
D. Pedro de San Nicolás; de hallarse vacante una 
Escuela de niños en Ateca; de no haberse presen
tado á tomar posesión el Maestro de Mara D. Joa
quín Rodrigo García y la de Lechón, D.n Isabel 
Mainar, y se acordó tenerlas presente para anun
ciarlas en nueva convocatoria.

También se enteró de no haber aceptado la in
terinidad de Percuñar (Caspe), D. Juan Alcaya y 
haber renunciado la de Tosos D. Manuel Meren- 
ciano y otra de Caspe D. José María Albar.

Se enteró de haber tomado posesión de la Es
cuela de párvulos de Uncastillo, D.a Maximina Gi
ménez; de la de niños de Aguaron, D. Ruperto 
Fernández; de la de Trasmoz, D. Francisco Pradi- 
11a; de la de Oseja, D? Felisa Conchán; de la de 
Aladrén, D.a Pabla Baranda, y de la de Ejea, do
ña Bernarda Masgrán en concepto de interinos, y 
D. Juan Feliciano Moñux de la de niños de Plenas 
como propietario.

Langa.—Se enteró la Junta de una certificación 
librada por el médico de Mezalocha, en la que 
consta que D. José Chío Armentí, Maestro de 
Langa, residente en dicho pueblo, se halla pade
ciendo una infección grippal seguida de una con
valecencia larga y penosa que le retiene en cama 
por espacio de dos meses, y se acordó que la Junta 
local nombre un sustituto.

Mezalocha.—Visto un oficio del Alcalde de Me- 
zalocha informando que la casa destinada á la 
Maestra de niñas reune las condiciones necesarias, 
se acordó que se devuelva al Alcalde para que in
forme la Junta local.

Y siendo las siete de la tarde se levantó la se
sión, firmando el Sr. Vicepresidente conmigo el 
Secretario, de que certifico.—V.° B.°—El Vice
presidente, Antonio Hernández.—Victorio Enci- 
so, Secretario.

Sesión de 18 de Junio de 1894.
En Zaragoza á 18 de Junio de 1894; siendo las 

cinco de la tarde, hora, señalada en las cédulas de 
convocatoria para celebrar la sesión de este día, se 
reunieron en uno de los locales de la Excma. .Di
putación provincial los Sres. Jardiel, Castillo, Be- 
lio, Torres, Saenz de Cenzano, Franco é Inspector, 
y después de nombrar Presidente accidental al 
Sr. Jardiel, por no haber asistido el Sr. Goberna
dor, por hallarse ocupado y el Sr. Rector por ha

.. liarse enfermo, se declaró abierta la sesión, dando 
lectura al acta del día 11, que fué aprobada.

Movimiento de fondos.—Se enteró de haberse re
caudado desde la sesión anterior 15.581 pesetas y 

• haberse librado 120.
Borja.—Dada lectura al dictamen presentado 

por el Vocal Sr. Cenzano, en cumplimiento de 

acuerdo de la sesión anterior, se acordó aprobarlo 
por unanimidad, consignando un expresivo voto 
de gracias á favor de dicho señor por la brillantez 
con que ha desempeñado su cometido.

Jubilaciones.—Se dió cftenta de haber sido cla
sificada D? Pabla Tartax Franco, Maestra jubila
da de Castejón de las Armas, con derecho á 437'50 
pesetas, á percibir desde l.° de Febrero último, y 
de haber sido jubiladas por imposibilidad física, 
D."' Pascuala Sistac, Maestra de Sástago, y D.a Ma
nuela Pérez, Maestra de Salillas de Jalón, á quienes 
se les ha comunicado, así como de haberse recibido 
un talón de transferencia por valor de 201 pesetas 
95 céntimos para pago de dos jubilaciones, y la 
Junta quedó enterada.

Ejea.—También quedó enterada de una comu
nicación de la Dirección general sobre pago de ha
beres al Maestro de Ejea de los Caballeros y de la 
contestación dada por el Sr. Gobernador.

Azuara.—La Inspección propone para Maestro 
interino de Azuara á D. Joaquín Alcaya Ribera, y 
la Junta acordó que se remita al Sr. Rector.

Lacena.—Se dió cuenta de la instancia en que 
D.a Dominica María Gracia, Maestra de Lucena de 
Jalón, solicita se nivele su sueldo con el que dis
fruta el Maestro, y se acordó en cumplimiento del 
decreto marginal del Sr. Rector, remitirla á infor
me de la Junta local de dicho pueblo.

Exámenes.—Dada cuenta de las actas de exa
men de Perdiguera, Lécera, Castejón de Valdeja- 
sa y Murillo de Gállego, se acordó pasen á estu
dio é informe de la Comisión, compuesta de los se
ñores Director de la Esbuela Normal é Inspector.

Retascón. —Queda enterada de haberse encarga
do de la Escuela de Retascón, en sustitución de la 
Maestra D."' Francisca Zarazaga, el Secretario don 
Bernabé Gil de Bernabé.

Lobera.—Dada cuenta de un oficio de D. Juan 
Miguel Gavín, Maestro de Lobera, exponiendo las 
causas en que funda su ausencia de la Escuela de 
dicho pueblo, se acordó dar traslado á la Inspec
ción.

Sos.—Pasan á la Sección segunda los informes 
de la Junta local de Sos sobre ausencia de la 
Maestra de Sofuentes.

Arlieda.—Vista una comunicación del Alcalde 
de Artieda reclamando el examen de cuentas es
colares, se acordó pase á la Sección primera.

Herrera.—Quedó enterada de haber regresado 
de la visita á la Escuela de Herrera, el 11 del ac
tual, el Sr. Inspector.

Mesones.—Se aprueba el nombramiento hecho á 
favor de D. José Marín para sustituir durante su 
enfermedad al Maestro D. Gaspar García.

Vacantes.—Se enteró igualmente de haber di
mitido la Escuela de niños de Mara, el Maestro 
electo D. Joaquín Rodrigo, y de no haberse pre- ■ 
sentado á tomar posesión de la Escuela de Alcalá 
de Moncayo D.n María Cándido Macías, y se acor
dó que habiendo transcurrido el térmiuo legal se 

, declare vacante esta Escuela.
Posesión.—Queda enterada de haber tomado po

sesión en calidad de interinos de Ruesca y Navar- 
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dun D. Escolástico Lapiezay D.a Micaela Casanova.

Permiitd.—Dada cuenta del expediente instado 
por D.a Rosa Esteban y D.a Lorenza Millán, 
Maestras de Aguarón y Fuendejalón, respectiva- 
niento, solicitando permutar sus cargos, se acordó 
pedir informes á las Juntas locales, segiín está pre
venido. ■

InWiiws. Pasan á la Inspección las instan
cias de 1). Pedro de San Nicolás, D. Laureano

01 entino Cano, D. Félix José Marco, D. Miguel 
• ainm y D. Enriqueta Osete, solicitando interinidades.
servb-ir^aS'~^Ja consulta si la hoja de 
aueTh ’ pr?se“tada Por el Maestro .le Carenas y 
ha deT86 6xP8diente que se le instruye, 
Plement? ^T80,0011 P^P61 081 seUo 11 " ó sim- 
te anp rV°1i1 6 Se^° dQ °ficio; y teniendo presen- 
el exnAa^Ld°-CUv ento es ñamado de oficio para 
cíente enT 1Uf lcado> 86 acordó considerarlo sufi
ciente en la forma presentada.
rréi/lníí^ ^'ortón.-D. Marcelino Bambó Co- 
constandn1!^0! exPedi6nte de rehabilitación, y no 
Provincia JV61 de®6mPeaado Escuelas en esta 
la de Puebla i16 por permuta para oación deU0^dAlbOTt^ ™ acordó pedir oertifi-

* aet aota de posesión de dicho Maestro.
. ^P^aciones de hahpvo» n j , ,nas matanm»c .. i l"u,eles-—Dada cuenta de va- 

senté lo dispuestete.nÍ6Ildo P”' 
edar de 13 del ac^í en su cir- 
c ia l  del día 1 'Ua -’ins0rta el Bo l e t ín Orí- 
deudores nm-’ COnin^nahdo á los Ayuntamientos 
acordó susPpen±'aSOS fin de Juíio último, se 
este asunto 1 a^ora todo procedimiento do 
D.a ^M^S.''~~^’6S6n^a,das por la Maestra de Moros, 
deehr'nia । • ^6j ^as certificaciones facultativas 
seÜanz^U ° a para seguir en la en- 
parti L '' |S6 (1UQ tan luego como presente su 
Superiorid °™ei1^0 86 curae exP0dieiite á la 
queíb ^í^^do más asuntos se levantó la sesión, 
dinfoan( ° > dunta constituida para ocuparse del 

' nieu de la sección de escalafones en
Sesión eíctraord-inaria.

las a de escalafones presenta ultimadas 
to alones que deben hacerse en el Proyec- 
z0 PL1 ^mado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 22 de Mar- 
an’r h e.uterada la Junta de todas ellas, acordó 
1887 dec*arar ultimado el escalafón para 
86 . s® publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
^^leimta un ejejnplar á la Dirección general y 

o a la Inspección general del ramo, según está 
. ,eve’1ido; con lo que se declaró terminada la se- 

m, firmando-'el acta el Sr. Presidente accidental 
migo el Secretario, de que certifico.- -El Pre- 

tihte accidental, Florencio JardieL—Victorio 
nciso, Secretario.

_ SECCIÓN SEXTA.
No habiendo dado resultado los encabezemien- 

08 gi^iales ni el arriendo á venta libre intenta
Os para cubrir el cupo de consumos en el próxi

mo ano económico de 1894-95, este Ayuntamiento 
tiene acordado proceder al arriendo con la exclu
siva por el citado año económico de los artículos 
de consumos comprendidos en los grupos de líqui
dos y carnes, mediante subasta pública que tendrá 
lugar en esta Sala Consistorial el día 15 del ac
tual, y hora de diez á doce de su mañana, bajo el 
tipo en alza de 2.433 pesetas 38 céntimos á que 
asciende el cupo del Tesoro y recargos autoriza
dos de dichas especies, y con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Secretaría.

Si no se presentasen licitadores en la primera 
subasta, se celebrará otra segunda el día 23 del 
comente á iguales horas y condiciones: pero rec
tificándose los precios de venta; y si tampoco se 
hiciere proposición en ésta, tendrá lugar la terce
ra y última el 31 del actual, á las mismas horas y 
condiciones, y en ella se admitirán proposiciones 
que cubran las dos terceras partes del tipo señala
do en las anteriores.

Novillas 5 de Julio de 1894.—El Alcalde, Blas 
Lostao.

El repartimiento de la riqueza urbana de esta 
villa, confeccionado para el ejercicio actual, se ha
llará expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, contados 
de hoy al 13 del presente mes; donde los contri
buyentes podrán examinarlo y producir las recla
maciones que crean oportunas.

Maella 5 de Julio de 1894.—El Alcalde, Gil 
Borraz.

Los repartos de rústica y pecuaria y el de la 
urbana de esta villa para el año económico de 
1894-95, se hallan expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tiempo de ocho 
días, dentro de los cuales se admitirán las recla
maciones que contra los mismos se presenten.

Osera 4 d,e Julio de 1894.—El Alcalde, Félix 
Ballestar.

Los repartimientos de la contribución por rús
tica, Decuria y urbana de esta villa para el año 
económico de 1894-95, se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días.

Torralba de los Frailes 5 de Julio de 1894.—El 
Alcalde, Lázaro Aranda.

El repartimiento de contribución por riqueza 
urbana para el año 1894-95, se halla de manifiesto 
por ocho días en la Sacretaría de este Ayunta
miento.

Sástago 5 de Julio de 1894.—El Alcalde, P. O., 
Manuel Morer, Secretario.

Los repartimientos de la contribución territo
rial de este pueblo para el corriente ejercicio de 
1894-95, sobre la riqueza rústica y pecuaria, y so
bre la urbana, se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, dentro de los cuales, se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.
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Castejón de las Armas 6 de Julio de 1894.—El 

Alcalde, José Tello.

El reparto de la contribución sobre la riqueza 
urbana, formado para el ejercicio corriente, está 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo por término de ocho días, á contar 
desde el de mañana inclusive, dentro del cual se 
admitirán las reclamaciones que sean pertinentes.

Figueruelas 5 de Julio de 1894.—EL Alcalde, 
Mariano López.

Por término de ocho días se hallan expuestos al 
público los repartos de rústica y pecuaria y el de 
riqueza urbana, formados para 1894-95.

Ariza 6 de Junio de 1894.-El Alcalde, Salva
dor González.

El repartimiento de la riqueza urbana de este 
pueblo, se halla expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, á contar 
desde esta fecha.

Calmarza 5 de Julio de 1894.—El Alcalde, 
P. S. O., Domingo Lassus, Secretario.

Los repartos de la riqueza urbana para el ejer
cicio de 1894-95, así como el del impuesto de con
sumos del mismo, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría por espacio de ocho días á los efectos 
reglamentarios.

Morés 6 de Julio de 1894.—El Alcalde, Lam
berto Herrero. —Raimundo Harán, Secretario.

Devuelto por la Superioridad el expediente de 
adopción de medios para cubrir el cupo de con
sumos, sal y alcoholes de esta villa para el ejerci
cio de 1894-95, este Ayuntamiento y asociados 
tienen acordado proceder á la celebración de nue
vos actos para el arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos sujetas al impuesto, por 
el período de uno á tres años, con sujeción al tipo 
y pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo, mediante subasta pu
blica que tendrá lugar en la Sala Consistorial el 
día 11 del actual, de diez á doce de su mañana. Si 
esta primera no diese resultado, se anuncia la se
gunda para el día 16 del que rige y horas indi
cadas y con iguales condiciones, admitiéndose 
posturas por las dos tercera^ partes del cupo. Si 
tampoco se hiciese proposición alguna, se anuncia 
otra para el arriendo con la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y carnes al por menor, 
la cual se celebrará el 21 del corriente mes, y si 
esta no diere resultado, se celebrará la segunda el 
día 26, y si esta tampoco lo diere, se celebrará la 
tercera el día 31 del propio mes en el local y ho
ras señaladas anteriormente. , .

Zuera 4 de Julio de 1894.—El Alcalde ejerciente, 
Pablo Fanlo.

El repartimiento de la contribución de la rique
za urbana para el ejercicio de 1894-95, se halla 
expuesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Zuera 7 de Julio de 1891.—El Alcalde ejercien
te, Pablo Fanlo.

Los repartos de la contribución territorial por 
las riquezas rústica, pecuaria y urbana, para el 
próximo ejercicio de 1894-95, se hallarán expues
tos al público por término de ocho días en la Se
cretaría municipal, durante cuyo plazo se admiti
rán las reclamaciones legales de agravio que con
tra ellos se presenten.

Cadrete 9 de Julio de 1894.—El Alcalde, Fidel 
Mozota.

Con objeto de que puedan ser examinados por 
las personas que gusten, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho y 15 días respectivamente, los do
cumentos siguientes: ,

Los repartimientos de consumos, líquidos y gra
nos para el actual ejercicio; y

Las cuentas municipales de los años 1891-92 y 
1892-93. á i ]

Villamayor 7 de Julio de 1894.—El Alcalde 
ejerciente, Vicente Mayoral.

El repartimiento de la riqueza urbana de este 
pueblo, correspondiente al ejercicio de 1894-95, se I 
halla expuesto al público en la Secretaría del I 
Ayuntamiento, á los efectos consiguientes. , 

Novallas 5 de Julio de 1894.—El Alcalde, Mi
guel Torres.

El repartimiento de la contribución territorial . 
por urbana, se halla de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento, á los 
efectos de Instrucción.

Calatorao 7 de Julio de 1894.—El Alcalde, Bar
tolomé Gerez.

El reparto de la riqueza urbana correspondiente 
al ejercicio de 1894-95, se halla expuesto al público 
en ía Secretaría por espacio de ocho días, durante 
los cuales pueden reclamar los que se crean per
judicados.

Miedos 6 de Julio de 1894.—El Alcalde, Anto
nio Lorente.

Los repartimientos de la contribución de esta 
villa para 1894-95, por las riquezas rústica y ur
bana y la pecuaria, estarán de manifiesto por tér
mino de ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento, á los efectos de instrucción.

Almonacid de la Sierra 7 de Julio de 1894.—El 3 
Alcalde, Mariano Martínez.

Por término de ocho días se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa el 
reparto individual de la contribución territorial, 
por urbana de este término municipal, para que - 
pueda ser examinado por los señores contribuyen
tes comprendidos en el propio reparto.

Cariñena 6 de Julio de 1894.—El Alcalde, Ma
riano Arcillero.
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El repartimiento de contribución urbana para 
el ano económico de 1894-95, estará de manifiesto 
por ocho días en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Moros 5 de Julio de 1894.—El Alcalde, Antonio 
Pérez. " *

El repartimiento de la contribución urbana de 
esta villa, para el año económico de 1894-95, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días.

Aguaron 7 de Julio de 1894.—El Alcalde, Luis 
Muñoz. .

ir q i 'r $a r f c o ,C 6 ^l^eza urbana para el año 
' • a Jo, esta de manifiesto por ocho días en la 

Secretaria de este Ayuntamiento.
Puendeluna 3 de Julio de 1894.—El Alcalde, 

Isidro Labarta.

tituya en la Cárcel del partido con el fin de 
practicar una diligencia en la causa que contra el 
mismo y otros se instruye sobre estafa; bajo aper
cibimiento en otro caso, de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción del mismo, 
si fuere habido, á la expresada Cárcel, como com
prendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dada en Bilbao á 30 de Junio de 1894.—Miguel 
Bobadilla.—Ante mi, Antonio Sancho.

Señas particulares.
Estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, bi

gote del mismo color, y viste traje entero de color 
ceniza y sombrero bombín de color chocolate.

?aparto de la contribución sobre la riqueza 
Sr o wV Se a d® mau-ifiesto por ocho días en la 
»ecietana de este Ayuntamiento.
cien?a M3 d6 Ja IÍ° de 1894-—El Alcalde ejer
ciente, Mariano Añaños.

ejercicio de^B^l QR ^^buoión urbana para el 
término 3a  n í 86 dallará de manifiesto por“o dlaS 6U U Ataría del Ayunta-

tarrea! 4 de Julio de 1894.-El Alcalde, 
U T°mas Obón, Secretario.

El •reparto de la contribución sobre la riqueza 
urbana de de esta villa, correspondiente al ejercicio 
económico de 1894-95, se halla expuesto ai públi
co en la Secretaría municipal, por término de ocho 
días, á los efectos reglamentarios.

Belchite 8 de Julio de 1894.—El Alcalde, Teo
doro Bielsa.

El repartimiento de la riqueza urbana y el de 
contribución territorial, estarán de manifiesto en 
U Secretaría de este Ayuntamiento por ocho días, 
para que puedan ser examinados.

. Alcalá de Ebro 8 de Julio de 1894.—El Alcalde 
ejerciente, Enrique García.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Bilbao
E. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de ins

trucción de Bilbao y su partido:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Maria

no Perales Lozano, de 38 años de edad, de estado 
soltero, de profesión ebanista, vecino de esta villa 
7 cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
u® 10 días contados desde el siguiente al de la in- 
Berción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado instructor ó se cons-

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Mariano Alfonso Andreu, Comandante del se

gundo batallón del regimiento infantería de Ge
rona, mimero 22, y Juez instructor de la suma
ria instruida contra el soldado de la cuarta com
pañía del mismo Miguel Pueyo Buetas, acusado 
del delito de segunda deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al soldado de la cuarta Compañía del segun
do Batallón de este regimiento Miguel Pueyo Bue
tas, natural de Formigueras, provincia de Huesca, 
hijo de Antonio y Antonia, soltero, de 22 años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire encogido, producción buena, 
señas particulares ninguna, estatura un metro 545 
milímetros; para que en el preciso término de 30 
días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca en el cuartel de Santa Isabel (Aljafe- 
ría) de esta ciudad y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la sumaria que 
de orden del Sr. Coronel del propio Cuerpo, se le 
sigue con motivo del delito de segunda deserción; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino 
comparece en el plazo señalado, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Miguel Pueyo Buetas, y en caso 
de ser" habido, se remita con las seguridades con
venientes al Cuartel de Santa Isabel (Aljafería) y 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 27 de Junio de 1894.—Ma
riano Alfonso Andreu.

f



60 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Jumo de 1894.

DÍAS.

21...
22...
23...
21...
25...
26...
27...
28...
29...
30...

NACI

LEGÍTIMOS.

DOS VIVOS.

NO LEGÍTIMOS,
TOTAL 

de 
vivos.

5
2
3
2
2
8
4
3
2
3 
»

34

N A C 1 D
Y MUERTOS AN

LEGÍTIMOS.

OS SIN VIDA
TES DE SER INSC

NO LEGÍTIMOS.

RITOS.

TOTAL
TOTAL 

DE 

AMBAS CLASES.

6
2
3
2
3
8
4
3
3
5 
»

39

3 B

2

3
»
1
6
2
»
2
2
»

18

l 
P

3
1

2
1
2
2 
3
£
1
»

15

-i

5
1
3
2
9
8
4
3
2
3

33

5 O y

»
»
»

»
»
»

»

»

»

l

1
»
»

»
»
»
»
»
»

1

£

1
»
»
»
»
»
»

• »
»
»

1

< »
3 B

»
»
»
»
»
»
»
»
1
»
»

1

3
3

1

»

1
»
»
»
»
2
»

4

o

1
»
»
»
1
»
»
»
1
2
»

5

< te
o B

»

»

»
»
»

»
»

« ®3
i

»
»
»

»

»
»

» 
»

»

» 
» 
» 
» 
»

de 
muertos.

1 
» 
» 
»
1 
»
» 
»
1
2 
»

5

Zaragoza 2 de Julio de 1894.—El Juez municipal, José M. Bascones.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3. decena del mes de Junio de 
1894, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS._________________
TOTAL

GENERAL.
■V A-ROIVES. 3E3C3aiJME BH A® .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 3 2 » 5 2 » » 2 7
22... 1. » » 1 » 1 » 1 2
23... 2 1 1 4 » » 4
24... 2 1 3 1 » 1 4
25... » » » 3 » 3 3
26... 3 » 3 2 » » 2 5

27... » » » 1 » 1 1
28... » » » » 2 » » 2 2
29... 3 1 > 4 » > * » 4
30... 1 » » 1 3 » » 3 4

» » » » » * » »

15 5 1 21 13 2 » ___ 15 36

Zaragoza 2 de Julio de 1894.—El Juez municipal, José M. Bascones.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


